
TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros 

Por los Años Terminados el 31 de Diciembre del 2017 y 2016 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía es la fabricación de estructuras de metal, marcos o 

armazones para construcción y partes de esas estructuras: torres, mástiles, armaduras, 
puentes, etcétera. 

La Compañía es una sociedad anónima constituida el 26 de Junio de 1995, con el nombre 

de TAINME S. A., regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de 50 años e 
inscrita en el Registro del cantón de Guayaquil el 26 de junio de 1995. 

El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón de 
Guayaquil, Av. José Rodríguez Bonín y Santa Rita. 

Al 31 de Diciembre del 2017 y 2016, la Compañía mantenía 50 y 54 empleados 
respectivamente, para desarrollar su actividad. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados sin modificaciones. 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde Marzo del año 2000 adopto el dólar de 
E.U.A como moneda de circulación legal. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) ha calculado las variaciones en los índices de precios al consumidor (IPC) y 
determinado los siguientes índices de inflación anual (acumulados de enero a diciembre), 
en los cinco últimos años: 

Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

2017 (0.20%) 
2016 1.12% 
2015 3.38% 
2014 3.67% 
2013 2.70%  
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables 

Base de Preparación y Presentación de Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas — NIIF 

para las PYMES emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (en 
adelante IASB) y vigentes al 31 de Diciembre del 2017. 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 

independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 

técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

Moneda Funcional 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, 

que es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 

Toda la información es presentada sin centavos y redondeada a la unidad más cercana, 
excepto cuando se indica de otra manera. 

Instrumentos Financieros 

Activos Financieros 

Los activos financieros son valores fijos y determinables que no se cotizan en el mercado 
activo, mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo 

en los términos contractuales con el deudor. Son reconocidos inicialmente a su valor 
razonable que usualmente es el valor de la transacción, más los costos directos atribuidos a 

la transacción, excepto en el caso de los activos llevados a valor razonable, cuyo costo de 

transacción se reconoce en resultados.  
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Posteriormente al reconocimiento inicial, los activos financieros son valorados a costo 
amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva cuando los plazos para su 

vencimiento son superiores a un año. 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los activos 
financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a 

ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por 
deterioro del valor. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a 

través de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por 

cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. Los cambios en el 

importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultado integral. 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de 
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

La Compañía clasifica sus activos financieros como sigue: 

+ Efectivo en caja y bancos, incluyen el efectivo en caja y depósitos en bancos locales 
que no generan intereses, los fondos son de libre disponibilidad. 

+ Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, incluyen facturas por prestación de 
servicios, que no se cotizan en el mercado activo, con plazos menores a un año, no 
generan interés. 

+ Las cuentas por cobrar accionistas generadas principalmente por préstamos sin fecha de 
vencimiento y sin interés. 

Pasivos Financieros 

Los pasivos financieros son reconocidos en la fecha en que se originan cuando la Compañía 
se convierte en la parte de los términos contractuales de la transacción, inicialmente a su 
costo, neto de los costos que se haya incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden 

a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos 
necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el estado de 
resultados durante la vida del pasivo de acuerdo con el método de la tasa de interés 
efectiva, cuando los términos incluyen crédito mayor de un año. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando las obligaciones 

contractuales se pagan o están legalmente dispensadas en la responsabilidad principal 

contenida en el pasivo. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 

que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre- 
acordados. 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 

+ Préstamo, generados por fondos recibidos de un banco local, con interés. 

+ Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen facturas por compra de 
bienes y prestación de servicios, que se realizan con condiciones de créditos 
normales, no generan interés. 

+ Las cuentas por pagar accionistas y partes relacionadas representan prestamos para 
capital de trabajo, sin fecha de vencimiento y sin interés. 

Instrumentos de Patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las acciones 
ordinarias y nominativas que constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos 

recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

Propiedades y Equipos 

Los elementos de propiedades y equipos se miden al costo de adquisición menos la 
depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según 

lo previsto por la gerencia. 

Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como 

mayor valor de los mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en 

que se incurren. 
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El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. El 

valor residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en 

los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja 

de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 

Deterioro del Valor de los Activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 
analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una pérdida por deterioro. 

Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a prueba de deterioro cuando 

se producen eventos o circunstancias que indican que el valor en libros del activo excede su 
valor recuperable. 

El valor recuperable de los activos corresponde al importe neto que se obtendría de su venta 

o valor en uso, el mayor. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a los 
niveles más pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables (unidad 
generadora de efectivo). Se reconoce una pérdida por deterioro en el estado de resultados 

del período, si el valor en libros del activo o su unidad generadora de efectivo excede su 
valor recuperable. 

Impuesto a la Renta Corriente y Diferido 

El gasto por impuesto a la renta está constituido por impuesto corriente e impuesto diferido. 

Impuesto Corriente 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o recuperar de 
las autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del período corriente, usando 
las tasas impositivas vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo de un 22% para el año 

2017 y 2016, más cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a 

la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Impuesto Diferido 

El impuesto a la renta diferido es reconocido por las diferencias temporarias existentes 
entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósito de información financiera y 
los montos usados para propósitos tributarios. 

Los pasivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas la diferencias 

temporarias que se espera que incrementen las utilidades imponibles en el futuro. 

Los activos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarias que se espera que reduzcan las utilidades imponibles en el futuro, y cualquier 

pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos se miden al 

importe máximo que, sobre la base de las utilidades imponibles estimadas futuras, es 

probable que se recuperen. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden a las tasas impositivas que se espera 
aplicar en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

El importe neto en libros de los activos por impuestos a la renta diferidos es revisado en 
cada fecha del balance y se ajusta para reflejar la evaluación actualizada de las utilidades 
imponibles futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del período. Los activos y 
pasivos por impuestos corrientes y diferidos no se descuentan. 

El gasto por impuesto a la renta del período comprende los gastos e ingresos por impuestos 
corrientes y diferidos. Estos impuestos se reconocen en resultados, excepto en la medida en 

que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio neto. 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen 

excluyendo el impuesto al valor agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las 
compras de bienes y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso 

ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición o como parte del gasto, 
según corresponda. 

El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA) que se espera recuperar de, o que 
corresponde pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 

cuenta por pagar en el estado de situación financiera. 

13 

 



TAINMES. A. 
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Beneficios a Empleados - Beneficios Definidos 

Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, fondo 
de reserva, vacaciones, participación de trabajadores, etc., se reconocen en resultados sobre 
la base del devengado en relación con los beneficios legales o contractuales pactados con 
los empleados. 

Indemnización por Despido Intempestivo / Otros Beneficios por Terminación 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral 

de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro, 
Estos beneficios por terminación no proporcionan beneficios económicos futuro, se 
reconocerán en resultados como gasto en el período en que ocurren. 

Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio 

Las obligaciones por los beneficios definidos a los empleados están estipuladas en el 
Código de Trabajo del Ecuador y las constituyen: 

+ La jubilación patronal, pagadera en el momento de la jubilación de los empleados que 
por veinte años o más presten servicios continuados o interrumpidos a la Compañía. 

+ La bonificación por desahucio, pagadera en caso de terminación de la relación laboral 

por desahucio solicitada por la Compañía o por un empleado mediante solicitud escrita 

ante el inspector de trabajo, a cambio de sus servicios proporcionados a la Compañía en 

el período actual y períodos pasados. 

Los pasivos por estos beneficios incluidos en el balance representan el valor actual de la 

reserva matemática, determinado por un actuario independiente, en base al método de 

unidad de crédito proyectada. Las principales consideraciones actuariales utilizadas 
incluyen la tasa de descuento (tipo de interés de bonos del estado pagaderos en plazos 
similares a los de las correspondientes obligaciones); tasas de incremento salarial, 

mortalidad y cesantía; edad; sexo; años de servicios y monto mínimo de pensiones 
jubilares. 

El incremento anual de estas provisiones representa el costo de los beneficios definidos 

cargados a los resultados del período. Este costo está constituido por el costo del servicio 
presente, el interés sobre el pasivo neto por beneficios de empleados y las ganancias y 
pérdidas actuariales que surgen de los ajustes por la experiencia y cambios en los supuestos 

actuariales. 
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La provisión por jubilación patronal y la bonificación por desahucio no están financiadas a 

través de un fondo. 

Reserva Legal y Facultativa 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos del 10% de la 

utilidad anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. 

Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser 

capitalizada en su totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

La reserva facultativa representa utilidades apropiadas a disposición de las accionistas. 

Utilidades Retenidas 

Ajustes por Adopción por Primera Vez de las NIF 

De acuerdo a Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007 esta cuenta ha sido creada por 
instrucciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con el propósito de 
registrar los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, a la fecha de 
transición (1 de Enero del 2011). el saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción 
por primera vez de las NIIF para las PYMES, solo podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y los del último ejercicio económico incluido, si los hubiere. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando los servicios son prestados y facturados y es probable 

que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto 
de los ingresos pueda ser medido confiablemente, independientemente del momento en que 
el pago sea realizado. 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 

teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir 
impuestos. 

Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del 
momento en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 
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Compensación de Saldos y Transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni 
los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 

transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 

legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 

Otras Provisiones y Contingencias 

Los pasivos por otras provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados; y es probable que 
vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el importe se 

pueda estimar de manera fiable. 

Los pasivos contingentes son obligaciones posibles surgidas de sucesos pasados, cuya 
existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o no ocurrencia de hechos futuros 
inciertos que no están bajo el control de la Compañía. La Compañía no registra dentro del 

estado de situación financiera los pasivos contingentes, pero informa de su existencia en las 
notas de los estados financieros. 

Juicios y Estimaciones Contables 

La preparación de los cstados financicros de acuerdo con NIIF, requiere que la 

Administración realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los importes de 
ingresos, gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la Administración, 
tales juicios y estimaciones estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Gerencia de la 
Compañía a la fecha del balance son los siguientes:  
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Vida Útil y Valor Residual de Propiedades y Equipos 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades y equipos son 

revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 

registrado sobre una base prospectiva. 

Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

Años de vida útil estimada 

Mínima Máxima 

Maquinarias y equipos 10 10 

Muebles y enseres 10 10 

Equipos de computación 3 3 

Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a 

la legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre 
asuntos tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aún cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, puede 

surgir discrepancia con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en 
la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Jubilación — Beneficio Post Empleo y Desahucio — Beneficio por Terminación 

El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y desahucio es determinado 
utilizando valuaciones actuariales realizadas al final de cada año. Las valuaciones 
actuariales implican varias suposiciones que podrán diferir de los acontecimientos que 

efectivamente tendrán lugar en el futuro. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales fueron las 
siguientes: 
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31 de Diciembre 
2017 2016 
% % 

Tasa de descuento 7 7 
Tasa de incremento salarial 3 3 
Tasa de rotación (promedio) 9.12 8.90 
Tabla de mortalidad e invalidez (2017 y 2016: TM IESS 2002) 

Antigiledad para jubilación 25 años 25 años 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de 
largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los 
cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre 

del período sobre el que se informa. 

Provisiones 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión 
de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Eventos Posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos 
de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores que no son 

eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

Normas Internacionales de Información Financiera 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 

interpretaciones a la norma existente que no han entrado en vigencia y que la Compañía no 

ha adoptado con anticipación. 

Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los Estados Financieros de la 

Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación: 
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Sección 1 

Sección 2, 
14, 15,21 

Sección 4, 
16, 17 

Sección 5 

Sección 6 

Sección 9 

Sección 11 

Sección 12 

Sección 17, 
10,31 

Sección 18 

Sección 19 

Sección 20 

Tema 

Aclara que los tipos de entidades no tienen automáticamente obligación publica de 
rendir cuentas - Incorpora guías de aclaración sobre el uso de la NIIF para las 
PYMES en los estados financieros separados de la controladora. 

Incorpora guías de aclaración sobre la exención por esfuerzo o costo 
desproporcionado - Requerimiento nuevo dentro dentro de las secciones 
correspondientes para que las entidades revelen su razonamiento sobre el uso de 
Una exención. 

Incorpora un requerimiento de presentación de las propiedades de inversión en el 
estado de situación financiera - Elimina el requerimiento de revelar de forma 
comparativa para la conciliación de las cifras de apertura y cierre de las acciones 
en circulación. 

Aclara de que el importe único presentado por operaciones discontinuadas 
incluye cualquier deterioro de valor de la operaciones discontinuadas medido de 
acuerdo con la sección 27 - Incorpora un requerimiento para que las entidades 
agrupen las partidas presentadas en otro resultado integral. 

Aclara la información a presentar en el estado de cambio en el patrimonio . 

Aclara la exclusión en la consolidación de las subsidiarias adquiridas con la 
intención de venta o disposición en el plazo de un año, e incopora gulas que 
aclaran el tratamiento de estas subsidiarias - Aclara la prepración de estados 
financieros consolidados si las entidades del grupo tienen diferentes fechas de 
presentación - Aclara sobre las diferencias de cambio acumuladas que surjen de 
la conversión de una subsidiaria en el extranjero en el momento de su disposición 
- Incorpora una opción para permitir que una entidad contabilice las inversiones 
en subsidiarias, asociadas y entidades controladas de forma conjunta en sus 
estados financieros separados - Modifica la definición de “estados financieros” 
combinados para referirse a entidades bajo control común, en lugar de solo a 
aquellas bajo control común de un solo inversor. 

Se añade una exención por "esfuerzo o costo desproporcionado" a la medición de 
inversiones en instrumentos a patrimonio a valor razonable - Aclara la interacción 
de esta sección con otras secciones de la NIIF para las PYMES - Aclara la 
aplicación de criterios en acuerdos de préstamos simples - Aclara la constitución 
de una transacción financiera - Aclara la medición del valor razonable. 

Aclara la interacción de esta sección con otras secciones de la NIIF para las 
PYMES - Aclara los requerimientos para la contabilidad de coberturas. 

Alinea las modificaciones de la NIC 16, Propiedad, Planta y Equipo de Mejoras 
Anuales a las NIIF - Incorpora la exención del uso del costo de la pieza - Incorpora la 
opción de utilizar el modelo de revaluación. 

Modifica la determinación de la vida útil de la plusvalia u otro activo intangible cuando 
no pueda medirse con fiabilidad 

Sustitución de términos - Incorpora guías que aclaran los requerimientos de medición 
para acuerdos de beneficios a los empleados, impuestos diferidos y participaciones 
no controladoras al asignar el costo de una combinación de negocios - Incorpora la 
exención por esfuerzo o costo desproporcionado para reconocer activos intangibles 
de forma separada en una combinación de negocio y la información a revelar. 

  

Modificación para incluir arrendamientos con una cláusula de variación de la tasa de 
interés vinculada a tasa de interés de mercado - Aclara la escencia de los contratos 
de arrendamiento. 

Aplicación obligatoria para 
icios in rr 

de: 
1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 

1 de enero del 2017 
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TAINME $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Sección Tema Aplicación obligatoria para 
el iniciad 7 

de: 

Sección 22 Incorpora guías que aclaran la clasificación de instrumentos financieros - Exención 1 de enero del 2017 
de los requerimientos de medición inicial para instrumentos de patrimonio emitidos 
como parte de una combinación de negocios - Incorpora las conclusiones de la 
CINIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con Instrumentos de Patrimonio - 
Aclara el impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores de 
instrumentos de patrimonio (propietarios) y a los costos de transacción de una 
transacción de patrimonio - Modifica la contabilización de un componente de pasivo 
compuesto - Incorpora una exención por esfuerzo o costo desproporcionado del 
requerimiento para medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo al 
valor razonable de los activos distintos al efectivo a distribuir y aclara la 
contabilización de la liquidación del dividendo por pagar - Exención para 
distribuciones de activos distintos al efectivo controlados. 

Sección 26 Alineación del alcance y de las definiciones con la NIIF2 Pagos basados en 1 de enero del 2017 
Acciones - Aclara las transacciones con pagos basados en acciones en las que la 
contraprestación identificable parece ser inferior al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio concedidos o al pasivo incurrido - Aclara el tratamiento 
contable de las condiciones de irrevocabilidad de la concesión y de las 
modificaciones de concesiones de instrumentos de patrimonio - Aclara la 
simplificación proporcionada para planes de grupo es solo para la medición del 
gasto por pagos basados en accior 

    

Sección 27 Aclara que esta sección no aplica "a activos que surgen de contratos de 1 de enero del 2017 
construcción. 

Sección 28 Aclara requerimientos contables a otros beneficios a los empleados a largo plazo - 1 de enero del 2017 
Elimina la revalación de la política contable de los beneficios por terminación. 

Sección 29 Alineación de los principios más importantes de esta sección con la NIC 12 Impuesto 1 de enero del 2017 
a las Ganancias para el reconocimiento y medición de los impuestos diferidos, pero 
modificada para ser congruente con los otros requerimientos de la NIIF para las 
PYMES - Incorpora una exención por esfuerzo o costo desproporcionado al 
requerimiento de compensar activos y pasivos por impuestos a las ganancias. 

Sección 30 Aclara de que los instrumentos financieros que derivan su valor razonable del cambio 1 de enero del 2017 
en una tasa de cambio de moneda extranjera especificada se excluyen de esta 
sección, pero no los instrumentos financieros denominados en una moneda 
extranjera . 

Sección 33 Alinea la definición de "parte relacionada" con la NIC 24 Información a Revelar sobre 1 de enero del 2017 
Partes Relacionadas. 

Sección 34 Elimina el requerimiento de revelar información comparativa de la conciliación de los 1 de enero del 2017 
cambios en el importe en libros de activos biológicos - Alinea los requerimientos 
principales para el reconocimiento y medición de activos para exploración y 
evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales. 

Sección 35 La incorporación de una opción de permitir que se use esta sección más de una vez - 1 de enero del 2017 
Incorpora un excepción a la aplicación retroactiva de la NIIF para las PYMES para 
préstamos del gobierno - Incorpora una opción para permitir que las entidades que 
adoptan por primera vez las NIÍF utilicen la medición del valor razonable derivada de 
algún suceso como “costo atribuido” - Incorpora una opción para permitir que una 
entidad use el importe en libros según los principios de contabilidad generalmente 
aceptados (PCGA) anteriores de partidas de propiedades, planta y equipo o activos 
intangibles usados en operaciones sujetas a regulación de tasas - Incorporación de 
guías para entidades que emergen de hiperinflación grave que están aplicando la 
NIIF para las PYMES por primera vez - Simplificación de la redacción utilizada en la 
exención de la reexpresión de la información financiera en el momento de la 
adopción por primera vez de esta NIIF. 

La Administración de la Compañía se encuentra en proceso de evaluación de los posibles impactos 
de la adopción por los pronunciamientos vigentes desde el 1 de enero del 2017; sin embargo, 
estima que, considerando la naturaleza de sus actividades, no se generará un impacto significativo 
en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
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TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

3. Efectivo en Caja y Bancos 

Efectivo en caja y bancos se formaban de la siguiente manera: 

31 de Diciembre 

00706 
(US Dólares) 

Caja 312 4,258 
Bancos 198 88.011 

510 92,269 

4. Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 
Deudores comerciales: 
Clientes 135,869 243,891 
Otras cuentas por cobrar: 
Anticipo a proveedores 1,640 86,594 

Empleados 587 4,335 

138,096 334,820 

Las cuentas por cobrar a clientes representan facturas por prestación de servicios, con plazo 

de hasta 60 días y no genera interés. 

Un detalle de la antigiiedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas es 
como sigue: 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Por vencer 41,653 102,839 

Vencidos: 
30 - 60 38,670 69,930 
61 - 90 2,274 1,180 
91 - 120 53,272 69,942 

135,869 243,891 
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TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5, Cuentas por Cobrar Accionistas 

Saldos y Transacciones con Accionistas 

Las cuentas por cobrar con accionistas consistían de lo siguiente: 

  

  

Naturaleza de 31 de Diciembre 
la Relación País 2017 2016 

(US Dólares) 

Por cobrar: 
Juan Jacinto Quintana Andrade Accionista Ecuador 50,295 55,102 

Fátima Roxana Quintana Andrade Accionista Ecuador 7,393 24,288 

Graciela Quintana Andrade Accionista Ecuador - 2,956 
Fanny Del Carmen Quintana Accionista Ecuador 1,088 366 

58,776 82,712 

Las cuentas por pagar accionistas consistían de lo siguiente: 

Naturaleza de 31 de Diciembre 
la Relación País 2017 2016 

(US Dólares) 

Por pagar: 

Fátima Roxana Quintana Andrade Accionista Ecuador 3,609 14,643 

Isabel Andrade de Quintana Accionista Ecuador 1,780 15,897 
Juan Jacinto Quintana Andrade Accionista Ecuador - 5,050 

Graciela Quintana Andrade Parte relacionada Ecuador - 12,144 

Fanny Quintana Parte relacionada Ecuador - 5,388 

Isabel Quintana Parte relacionada Ecuador - 1,993 

Gustavo Quintana Parte relacionada Ecuador - 1,388 

5,389 56,503 

A1 31 de Diciembre del 2017, las cuentas por cobrar accionistas representan principalmente 
préstamos con vencimientos a corto plazo y sin interés. 

Las cuentas por pagar accionistas y partes relacionadas representan principalmente 

prestamos para capital de trabajo sin fecha de vencimiento y sin interés. 

Administración y Alta Dirección 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía TAINME S. A., incluyendo al Presidente Ejecutivo, así como los accionistas que 

la representan, no han participado al 31 de Diciembre del 2017 y 2016 en transacciones no 

habituales y/o relevantes. 
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TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Remuneraciones y Compensaciones de la Gerencia Clave 

El personal clave de la Compañía incluye el Gerente General. Durante los años 2017 y 
2016, los importes reconocidos como remuneraciones fijas, beneficios no monetarios, 
beneficios sociales, otras bonificaciones y otros beneficios no monetarios de la gerencia 
clave de la Compañía, se presentan como sigue: 

2017 2016 
(US Dólares) 

Sueldos fijos 18,000 18,000 

Beneficios sociales 3,375 3,375 

21,375 21,375 

6. Propiedades y Equipos 

Un detalle de propiedades y equipos son como sigue: 

31 de Diciembre 

2017 2016 
(US Dólares) 

Maquinarias y equipos 212,562 212,562 

Equipos de computación 8,147 8,147 
Muebles y enseres 2,550 2,550 

Total al costo 223,259 223,259 
Depreciación acumulada (82,989) (82,989) 

140,270 140,270 
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TAINME S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Los movimientos de propiedades y equipos fueron como sigue: 

Maquinarias y Equipos de Muebles y 
Equipos Computación Enseres Total 

(US Dólares) 

Costo o valuación: 
Saldos al 31 de Diciembre del 2016 212,562 8,147 2,550 223,259 
Adiciones - - - . 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017 212,562 8,147 2,550 223,259 

Depreciación o deterioro: 

Saldos al 31 de Diciembre del 2016 (76,523) (5,407) (1,059) (82,989) 
Depreciación - - - - 
Saldos al 31 de Diciembre del 2017 76,523 5,407) 1,059 82,989 

Saldos netos al 31 de Diciembre del 2016 136,039 2,740 1,491 140,270 

Saldos netos al 31 de Diciembre del 2017 136,039 2,740 1,491 140,270 
___— _ ___—___——_—__—————A— 

La Compañía no efectuó la depreciación de sus propiedades y equipos por que se 
encuentran registrados a su valor razonable de acuerdo a los valores de mercado. 

7. Préstamo 

Representa préstamo bancario para capital de trabajo, con vencimientos mensuales hasta 
Noviembre del 2017 e interés del 12% 

8. Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Acreedores comerciales: 
Proveedores 27,961 82,092 

Otras cuentas por pagar: 
Empleados 58,443 13,925 

Anticipo de clientes 1,809 4,200 

Otros 96,034 20,972 
184,247 121,189 
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TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Las cuentas por pagar a proveedores representan principalmente facturas por compras de 

bienes y prestación de servicios con plazo de hasta 90 días y sin interés. 

9. Obligación por Beneficios Definidos 

La obligación por beneficios definidos consistía de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Corriente: 
Beneficios sociales 57,381 52,251 
Participación de trabajadores - 9,799 

3381 62.050 
No corriente: 
Jubilación patronal - beneficios post empleo 87,722 139,640 
Bonificación por desahucio - beneficios por terminación 53,029 55,057 

140,751 194,697 

Los movimientos de beneficios sociales, participación de empleados por los años 
terminados el 31 de Diciembre del 2017 y 2016 fueron como sigue: 

Beneficios Participación de 
Sociales Empleados 

(US Dólares) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2015 35,577 9,995 
Provisiones 144,799 32,515 
Pagos (128,125 (32.711 

Saldo al 31 de Diciembre del 2016 52,251 9,799 
Provisiones 138,027 4,477 
Pagos (132,897) (5,948) 

Ajustes - (8,328) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2017 57,381 - 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal y bonificación 
por desahucio fueron como sigue: 
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TAINME $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Jubilación Bonificación 
Patronal por Desahucio 

(US Dólares) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2015 139,640 56,659 

Pagos - (1,602) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2016 139,640 55,057 

Pagos - (2,028) 

Reverso (51,918) - 

Saldo al 31 de Diciembre del 2017 87,722 53,029 

10. Impuestos 

Activos y Pasivos por Impuesto Corriente 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Activos por impuestos corrientes: 
Retenciones en la fuente 55,356 66,030 

Impuesto al valor agregado — IVA por cobrar y retenciones 3,946 1,833 
Impuesto a la salida de divisas - 18,173 

59,302 86,036 
Pasivos por impuestos corrientes: 

Retenciones en la fuente 1,916 5,857 

Impuesto al valor agregado — IVA por pagar y retenciones 24,819 70,672 
26,735 76,529 

Los movimientos de la cuenta “impuesto a la renta por pagar” por los años terminados el 31 
de Diciembre, fueron como sigue: 

2017 2016 

(US Dólares) 

Saldo al principio del año = a 

Provisión con cargo a resultados 16,156 46,062 

Pagos (16,156) (46,062) 
Saldo al final del año = S 
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TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Impuesto a la Renta 

El gasto por impuesto a la renta consistía de lo siguiente: 

2017 2016 
(US Dólares) 

Gasto del impuesto corriente (4,445) A 

Gasto del impuesto diferido 53,490 a. 

49,045 s 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, fue como 

sigue: 

2017 2016 

(US Dólares) 

(Pérdida) utilidad antes de impuesto a la renta (246,363) 25,304 

Más (menos) partidas de conciliación: 

Gastos no deducibles _ 32403 - 
(Pérdida) utilidad grabable (213,960) 25,304 

Tasa de impuesto 22% 22% 

Impuesto a la renta - 6,326 

Impuesto a la renta mínimo 11,112 11,711 

Impuesto a la renta causado 11,112 11,711 

Rebaja del saldo del anticipo de impuesto a la renta 60% (6,667) - 

Nuevo saldo del impuesto a la renta mínimo 44445 1 TL 
Retenciones en la fuente (4,445) (11,711) 

Impuesto a la renta causado > - 

La provisión para el impuesto a la renta corriente está constituida a la tasa del 22%. 

Sin embargo, en el caso de que exista participación directa o indirecta de socios, 
accionistas, partícipes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, la tarifa de impuesto a la renta sobre su proporción será de 
25%, y en el caso de que la participación sea igual o mayor al 50%, la tarifa será del 25% 
sobre todos los ingresos de la sociedad. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Esta tarifa de 25% también se aplicará a toda la base imponible de la sociedad si se 

incumple el deber de informar la composición societaria de los accionistas, participes, 
contribuyentes, beneficiarios o similares. 

La Compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de 
impuesto a la renta del período corriente, el valor del anticipo de impuesto a la renta del 
siguiente período, el que es calculado mediante la suma matemática de aplicar el 0.2% del 
patrimonio, el 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y el 0.4% de los 

ingresos tributables. 

Si el impuesto causado en el período corriente es inferior al valor del anticipo declarado en 

el período anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá ser 

cancelado. 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 210 del 20 de Noviembre del 2017 se establece 

una rebaja del saldo del anticipo del impuesto a la renta correspondiente al periodo fiscal 

2017, cuyas ventas o ingresos brutos anuales de ese año sean como sigue: 

+» Iguales o menores a US$500,000 el 100% de rebaja del saldo del anticipo IR 

+ Mayores a US$ 500,000 hasta US$ 1,000,000 el 60% de rebaja del saldo del 

anticipo IR 

+ Mayores a US$1,000,000 el 40% de rebaja del saldo del anticipo de IR 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 

Administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca (i) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija 
determinación por el sujeto pasivo; (ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el 
plazo para presentar la declaración cuando no se hubieren declarado en todo v en parte, y 
(iii) en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto 

pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

Reformas Tributarias 

Con fecha 29 de Diciembre del 2017 fue publicado en el segundo suplemento del registro 
oficial No. 150, el texto final que contiene la Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera. 

A continuación, referimos los cambios tributarios más destacados de la mencionada Ley: 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

a) Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

+ Las entidades del sector financiero popular y solidario podrán también participar en 
los procesos de fusión y beneficiarse de la exención del Impuesto a la Renta. 

+ Exoneración por un período de tres años en el pago del Impuesto a la Renta para 

aquellas microempresas que inicien sus actividades económicas a partir de la vigencia 
de la presente ley. Se contará desde el primer año en el que la microempresa genere 

ingresos operacionales. 

+ Se agrega a las deducciones al Impuesto a la Renta los pagos efectuados por concepto 
de desahucio y de pensiones jubilares, que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios fiscales anteriores. 

» Se agrega la posibilidad de deducir hasta 10% del valor por la adquisición de bienes o 

servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria que se encuentren 

dentro de los rangos para ser consideradas microempresas. 

+ Se establece la obligación de llevar contabilidad a todas las sociedades, así como 
también a las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del 

ejercicio fiscal inmediato anterior sean mayores a US$300,000, incluyendo además a 
las personas naturales que desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o 
similares, profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás 
trabajadores autónomos. 

+ Posibilidad de aplicar las normas de determinación presuntiva en el caso de 

liquidaciones de pago por diferencias en la declaración. 

+ Se establece nuevamente la tarifa del 25% en el Impuesto a la Renta para sociedades. 

En el caso de aquellas sociedades que tengan accionistas, socios, partícipes, 

beneficiarios o similares en paraísos fiscales, la tarifa aumenta del 25% al 28%. El 

porcentaje de 28% también será aplicado a las sociedades que no informen sobre la 

participación «accionaria y societaria al Servicio de Rentas Internas y a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Para establecer la base imponible 

de sociedades consideradas microempresas, se deberá deducir adicionalmente un 

valor equivalente a una fracción básica gravada con tarifa cero de Impuesto a la Renta 

para personas naturales. 

* Se establece el beneficio de la rebaja de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la 

Renta para las sociedades que tengan condición de micro y pequeñas empresas, así 

como para aquellas que tengan la calidad de exportadores habituales, siempre que en 

el respectivo ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

29 

 



TAINMES. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

+ En lo relacionado al anticipo del impuesto a la renta se destacan las siguientes 

modificaciones: a) No se considerará para el cálculo del anticipo, en lo que respecta al 

rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, décimos, así como tampoco los 

aportes patronales al seguro social obligatorio; b) Al igual que en la norma vigente al 

momento, se establece la posibilidad de devolución del anticipo cuando se haya visto 

afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 

fiscal respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, agregando también 

que lo mencionado no puede exceder el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de 

los contribuyentes en general, definido por el Servicio de Rentas Internas. La 

Administración Tributaria podrá fijar un TIE promedio por segmentos. 

Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a devolver el excedente entre el anticipo pagado y 
el impuesto causado, siempre y cuando se verifique que se ha aumentado o mantenido o 

incrementado el empleo neto, además de cumplir requisitos que se establecerán en el 
Reglamento. 

+ Se modifica el monto respecto del cual se establece la obligatoriedad de utilizar el 

sistema financiero a efectos tributarios (bancarización de las transacciones), pasando 

de US$5,000 a US$1,000. 

+ Se establece una “sanción por ocultamiento patrimonial” por el valor de uno por mil 

del valor total de los activos o del uno por mil de los ingresos (el que sea mayor), por 

mes o fracción de mes, a aquellos sujetos pasivos que no declaren al Servicio de 

Rentas Internas la información real de su patrimonio en el exterior. 

b) Con relación a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador 

+ Devolución para exportadores habituales: Se establece la devolución del ISD en la 
importación de materias primas y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten en un plazo no mayor 
a 90 días sin intereses. Las materias primas y bienes de capital serán definidos por el 

Comité de Política Tributaria. 
+ Amplía la base de sujeto pasivos del impuesto mensual a los activos en el exterior a 

entidades privadas del mercado de valores y otras sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, conforme lo que dictamine la 

Junta. 
+ Se elimina el Capítulo III “Creación del impuesto a las tierras rurales” del título 

cuarto “Creación de impuestos reguladores”. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

e) Con relación al Código Tributario 

+ Se establece la posibilidad de declarar masivamente la extinción de obligaciones que 
sumadas por cada contribuyente sean de hasta un salario básico unificado, siempre y 

cuando a la fecha de la emisión de la respectiva resolución de extinción se hayan 
cumplido los plazos de prescripción de la acción de cobro, háyase o no iniciado la 

acción coactiva. 
» Se establece la posibilidad, para el coactivado, para que pueda hacer cesar o 

reemplazar las medidas precautelatorias, garantizando la totalidad de la obligación, 
justificando documentadamente una garantía para el efecto. 

d) Disposiciones Adicionales Relevantes 

» Los sujetos pasivos que tengan actualmente una deuda con el Servicio de Rentas 
Internas desde medio salario básico unificado (US$193), hasta los cien salarios 

básicos unificados (US$38,600), incluidos tributos, intereses y multas, tendrán un 
plazo de 120 días para presentar una facilidad de pagos de dichas de deudas de hasta 4 

años sin garantías. Una vez solicitada las facilidades de pago se suspenderá la 

coactiva, conforme lo establecido en el Código Tributario. 

Saldos del Impuesto a la Renta Diferido 

Los movimientos por impuestos a la renta diferidos fueron, como sigue: 

31 de Diciembre Cargo 31 de Diciembre 

  

  

del 2016 (abono) del 2017 

(US Dólares) 

Activo por impuesto diferido: 
Amortización de pérdidas (213,960) - 53,490 53,490 

Total - 53,490 53,490 
  

11. Instrumentos Financieros 

Gestión de Riesgos Financieros 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, corresponde a financiamiento con 

proveedores locales y otras cuentas por pagar. La finalidad principal de estos pasivos 
financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La Compañía cuenta con 

deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, efectivo en caja y bancos que provienen 

directamente de sus operaciones. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

La Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. 

La gerencia revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de estos riesgos que se 

resumen a continuación: 

Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de un 

instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. 

Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una 
pérdida financiera. La Compañía está expuesta a un riesgo de crédito por sus actividades 

operativas (principalmente en cuentas por cobrar). 

El riesgo de crédito surge del efectivo y depósitos en bancos, así como la exposición al 

crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las 
transacciones comprometidas. La Compañía mantiene cuentas por cobrar a empresas de 
solvencia económica cuyo plazo máximo de crédito es a 60 días. 

Riesgo de Liquidez 

El hecho de contar con dinero para el pago de obligaciones a tiempo, está supeditada a las 

ventas al contado, que son la base para sus pagos. 

12. Gestión de Capital 

La Compañía administra su capital de forma de asegurar la maximización de los resultados 

para los accionistas, lo cual le permite continuar como un negocio en marcha, 

Parte de la política de la Compañía es mantener los resultados positivos dentro de la 
estructura del patrimonio, para futuros aumentos de capital o absorción de pérdidas. 

13. Patrimonio 

Capital Pagado 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Al 31 de Diciembre del 2017 y 2016, el capital pagado consiste de 51.000 acciones con un 

valor nominal unitario de US$1.00 de los Estados Unidos de América. Las acciones de la 
Compañía no se cotizan en Bolsa. 

La estructura accionaria es como sigue: 

  

  

% Participación Valor Nominal 31 de Diciembre 

2017 2016 2017 2016 Unitario 2017 2016 

(US Dólares) 

Isabel Andrade de Quintana 50.00 50.00 25.500 25.500 1.00 25,500 25,500 

Fanny Del Carmen Quintana 12.50 12.50 6.375 6.375 1.00 6,375 6,375 

Fátima Roxana Quintana Andrade 12.50 12.50 6.375 6.375 1.00 6,375 6,375 
Graciela Quintana Andrade 12.50 12.50 6.375 6.375 1.00 6,375 6,375 

Juan Jacinto Quintana Andrade 12.50 12.50 6.375 6.375 1.00 6,375 6,375 
100.00 100.00 51.000 51.000 51,000__ 51,000 
  

14. Gastos de Administración 

Los gastos de administración consisten de lo siguiente: 

2017 2016 
(US Dólares) 

Sueldos y beneficios sociales 544,889 626,991 
Castigos de cartera vencida 85,607 pe 

Alimentación 42,442 38,351 
Movilización 15,068 10,170 
Servicios básicos 11,854 11,694 

Otros gastos del personal 11,172 6,516 
Mantenimiento 8,468 14,107 

Indemnizaciones 5,895 4,470 

Gastos de viaje 4,665 12,713 

Impuestos y contribuciones 2,740 6,014 

Honorarios profesionales 495 2,026 

Depreciación - 19,131 
Certificaciones - 7,369 
Intereses y multas - 8,620 

Transporte - 49,897 

Gastos de importación - 65,965 

Alquiler de maquinarias - 53,033 
Otros 55,223 28,752 

788,518 965,879 

33  



TAINME $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

14. Gastos de Operación 

Los gastos de operación consisten de lo siguiente: 

2017 2016 
(US Dólares) 

Prestación de servicios 172,287 215,432 
Materiales 122,281 347,232 

Repuestos 17,261 9,885 

Combustible 9,743 11,594 
Otros 13,208 - 

334,780 584,143 

15, Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 

Entre el 31 de Diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (2 de 
Julio del 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración puedan tener 
un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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